
 MODIFICACIONES A LA  
 LEY DE AGUAS NACIONALES

ARTÍCULO LEY DE AGUAS NACIONALES INICIATIVA

1º

ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de aguas nacionales; es de observancia general en todo el territorio 
nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de 
su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable.

Artículo 1º. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como a conducir todo 
tipo de investigaciones independientes para monitorear la calidad 
del agua y proponer medidas para su uso sustentable. El Estado 
garantizará este derecho.

4º

ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al 
Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de “la 
Comisión”.

Artículo 4º. La autoridad y administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes, corresponde al 
Ejecutivo Federal quien la ejercerá directamente a través de la 
comisión. 

El financiamiento, construcción, operación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica serán públicos. 

La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

Queda prohibida la celebración de contratos con particulares, 
así como el otorgamiento de concesiones totales o parciales para 
operar, conservar, mantener, rehabilitar, modernizar o ampliar la 
infraestructura hidráulica y la prestación de los servicios asociados a 
ésta. 

Tampoco se otorgarán concesiones o contratos para proyectar, 
construir, equipar, operar y mantener la infraestructura hidráulica o 
para prestar los servicios asociados a ésta. 

Queda prohibido que un particular realice actos de administración y 
comercialización del servicio de agua potable. 

Queda prohíba toda forma de privatización de la gestión del agua. 
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IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener 
las obras hidráulicas federales directamente o a través de contratos 
o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan 
al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su 
regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad, 
en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones 
hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y 
acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así 
lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que 
establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la 
actuación directa de “la Comisión” en su nivel nacional;

X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras 
de infraestructura hídrica que se realicen con recursos totales o 
parciales de la federación o con su aval o garantía, en coordinación 
con otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del 
Distrito Federal, con gobiernos de los estados que correspondan y, 
por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios beneficiados 
con dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior;

XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga 
a que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, reconocer 
derechos y llevar el Registro Público de Derechos de Agua;

XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de 
concesión, asignación o permiso de descarga, así como de permisos 
de diversa índole a que se refiere la presente Ley;

XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de 
concesión, asignación, permisos de descarga y de construcción que le 
sean presentadas en los plazos establecidos en la presente Ley.

Fracción IX. Programar, estudiar, construcción, operar, conservar 
y mantener las obras hidráulicas federales directamente y 
realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el 
aprovechamiento integral del agua. 

Su regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad, 
en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones 
hidrológico administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos 
internacionales, en cuencas transfronterizas o cuando así lo disponga 
el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca 
esta ley o sus reglamentos que queden reservados para la actuación 
directa de la comisión en su nivel nacional. 

Fracción X. Apoyar, convenir y normar las obras de infraestructura 
hidráulica que se realicen con recursos totales o parciales de la 
Federación, o con su aval o garantía, en coordinación con otras 
dependencias y entidades federales, con el gobierno de la Ciudad de 
México, con gobiernos de los estados que correspondan, y por medio 
de éstos con los gobiernos de los municipios beneficiados con dichas 
obras en los casos establecidos en la fracción anterior. 

Fracción XX. Expedir títulos de asignación o permisos de descarga 
que se refiere la presente ley y sus reglamentos, reconocer derechos y 
llevar el registro público de derechos al agua. 

Fracción XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos 
de asignación o permisos de descarga, así como de permisos de 
diversa índole a que se refiere la presente ley. 

Fracción XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de 
prórroga, de asignación, permisos de descarga y de construcción que 
les sean presentadas en los plazos establecidos en la presente ley. 

12º
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de 
descarga, además de los permisos que establece la fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley;

Fracción IX. Expedir los títulos de asignación, permisos de descarga, 
además de los permisos que establece la fracción IX del artículo 9 de 
la presente ley.
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ARTÍCULO 102. Para lograr la promoción y fomento de la 
participación de los particulares en el financiamiento, construcción 
y operación de infraestructura hidráulica federal, así como en la 
prestación de los servicios respectivos, “la Comisión” podrá:  

I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y servicios 
con la modalidad de inversión recuperable, para la construcción, 
equipamiento y operación de infraestructura hidráulica, pudiendo 
quedar a cargo de una empresa o grupo de éstas la responsabilidad 
integral de la obra y su operación, bajo las disposiciones que dicte la 
Autoridad en la materia y en los términos de los reglamentos de la 
presente Ley; 

 II. Otorgar concesión total o parcial para operar, conservar, 
mantener, rehabilitar y ampliar la infraestructura hidráulica 
construida por el Gobierno Federal y la prestación de los servicios 
respectivos, y 

III. Otorgar concesión total o parcial para construir, equipar y 
operar la infraestructura hidráulica federal y para prestar el servicio 
respectivo. 

“La Comisión” se coordinará en términos de Ley con el o los 
gobiernos de los estados correspondientes para otorgar las 
concesiones referidas en las fracciones II y III del presente Artículo. 

Para el trámite, duración, regulación y terminación de la concesión 
a la que se refiere la fracción II del presente Artículo, se aplicará 
en lo conducente lo dispuesto en esta Ley para las concesiones de 
explotación, uso o aprovechamiento de agua y lo que dispongan 
sus reglamentos. Los usuarios de dicha infraestructura tendrán 
preferencia en el otorgamiento de dichas concesiones.

DEROGADO
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ARTÍCULO 103. Las concesiones a que se refiere la fracción III del 
Artículo anterior, se sujetarán a lo dispuesto en el presente Capítulo 
y a los reglamentos de la presente Ley.

“La Comisión” fijará las bases mínimas para participar en el 
concurso para obtener las concesiones a que se refiere este Capítulo, 
en los términos de esta Ley y sus reglamentos. La selección entre las 
empresas participantes en el concurso se hará con base en las tarifas 
mínimas que respondan a los criterios de seriedad, confiabilidad y 
calidad establecidas en las bases que para cada caso establezca “la 
Comisión”.

DEROGADO
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ARTÍCULO 104. Las tarifas mínimas a que se refiere el Artículo 
anterior, conforme a las bases que emita “la Comisión” deberán: 

I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los 
patrones de consumo y, en su caso, inhibir actividades que 
impongan una demanda excesiva;

II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables 
correspondientes, conforme a los indicadores conocidos y medibles 
que establezcan las propias bases, y 

 III. Considerar un periodo establecido; que en ningún momento 
será menor que el periodo de recuperación del costo del capital o del 
cumplimiento de las obligaciones financieras que se contraigan con 
motivo de la concesión. 

El término de la concesión en relación con este Capítulo no podrá 
exceder de cincuenta años, salvo lo dispuesto en el último párrafo 
del Artículo 102 de la presente Ley.

DEROGADO
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ARTÍCULO 105. “La Comisión”, en los términos del reglamento 
respectivo, podrá autorizar que el concesionario otorgue en garantía 
los derechos de los bienes concesionados a que se refiere el presente 
Capítulo, y precisará en este caso los términos y modalidades 
respectivas. 

Las garantías se otorgarán por un término que en ningún caso 
comprenderá la última décima parte del total del tiempo por el 
que se haya otorgado la concesión, para concesiones con duración 
mayor a quince años; cuando la duración de la concesión sea menor 
a quince años, las garantías se otorgarán por un término que no 
excederá la última octava parte de la duración total de la concesión 
respectiva.

DEROGADO
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ARTÍCULO 106. Si durante la última décima u octava parte 
de la duración total de la concesión, según el caso que proceda 
conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior, el concesionario 
no mantiene la infraestructura en buen estado, “la Comisión” 
nombrará un interventor que vigile o se responsabilice de mantener 
la infraestructura al corriente, con cargo al concesionario, para 
que se proporcione un servicio eficiente y no se menoscabe la 
infraestructura hidráulica.

DEROGADO
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ARTÍCULO 107. La concesión sólo terminará por: 

I. Vencimiento del plazo establecido en el título o renuncia del 
titular; 

II. Revocación por incumplimiento en los siguientes casos: 

a. No ejecutar las obras o trabajos objeto de la concesión en 
los términos y condiciones que señale la presente Ley y sus 
Reglamentos; 

 b. Dejar de pagar las contribuciones o aprovechamientos que 
establezca la legislación fiscal por el uso o aprovechamiento de la 
infraestructura y demás bienes o servicios concesionados; 

c. Transmitir los derechos del título u otorgar en garantía los bienes 
concesionados, sin contar con la autorización de “la Comisión”, o 

d. Prestar en forma deficiente o irregular el servicio, o la 
construcción, operación, conservación o mantenimiento, o su 
suspensión definitiva, por causas imputables al concesionario, 
cuando con ello se pueda causar o se causen perjuicios o daños 
graves a los usuarios o a terceros; 

III. Rescate de la concesión por causa de utilidad pública o interés 
público, conforme a lo establecido en la Fracción V del Artículo 6 
de la presente Ley, mediante pago de la indemnización respectiva, 
fijada por peritos en los términos del Reglamento, garantizando 
en todo caso que la misma sea equivalente por lo menos a la 
recuperación pendiente de la inversión efectuada y la utilidad 
razonable convenida en los términos de la concesión, o

IV. Resolución Judicial. 

En los casos a que se refieren la fracción II, las obras o 
infraestructura construidas, así como sus mejoras y accesiones y los 
bienes necesarios para la continuidad del servicio, se entregarán 
en buen estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen o 
limitaciones, para pasar al dominio de la Nación, con los accesorios 
y demás bienes necesarios para continuar con la explotación o la 
prestación del servicio.

DEROGADO
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ARTÍCULO 108. La recuperación total o parcial de la inversión 
privada o social se podrá efectuar mediante el suministro de agua 
para usos múltiples, incluyendo la venta de energía eléctrica en los 
términos de la Ley aplicable en la materia. 

Las obras públicas de infraestructura hidráulica o los bienes 
necesarios para su construcción u operación se podrán destinar 
a fideicomisos, establecidos en instituciones de crédito, para 
que, a través de la administración y operaciones sobre el uso o 
aprovechamiento de dichas obras, se facilite la recuperación de la 
inversión efectuada. Una vez cumplido el objeto del fideicomiso 
deberán revertir al Gobierno Federal, en caso contrario, se procederá 
a su desincorporación en los términos de la Ley aplicable en la 
materia.

DEROGADO


